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¡POBRES 'VIEJOS! 
Hasta qt¡e no se lleven a le. Gaceta los Escalafo

Des de todas jlls categorías del Magisterio, 00 se veo 

, 

, 

.. , 

a couocer perfectamente 1"s l1liserias de esta clase . : 
tan humilde como desatendida y olvidada. 

Oliusa verdadera pena \'er los servicios que tie
Deu prestados al pais esos quinientos Maestros de
cad", sexo q\le, perdiendo el 6mo!uweuto 1llimado 
retribuciones, van l!; liegar a las mil pesetas de 
sueldú auual, citDtI, fiu y remate de tod!' u.ua vida 
de sacrificios y penalidades siu cuento. 

¡A qué tristes Consideraciones se preste. la lectura 
de esos mil nombres de Maestros ascendidos! ¡CÓWO 
no recordar que lodos, púrque la excepción alcaa
zará. a muy pocos, hau depeudido para el cobro, 
casi toda su vida profesional, de los Ayuntamientos 
y han pasado por Ir.s borcas caudiuas de loe exá.
menes y visitas del caciql1ismo local! iCuantos de 
esos modestos cúwpafieros que ahora ascienden b<!.D 
1euido que andar de la Cecd a la .lleca, cambiaudo 
de pueblos COIDO los enfermos graves cawbiau de 
postnra, para que su vida haya podido ser más 
lle\.II.dera! ¡Qué lucha no supoue ItI. de ateuder a 
una Escuela pobre, trIste, mal íustalada, sin apoyo 
ni protección de nadie y en medio de las escaseces 
de un hogar honrado, pero lDisérrimo! 

Y, ~hora. cua.nJo p.obran por el E:tado, cuando 
tienen asegurado el pan y se les confirma lo que se 
les tiene prometido desde hace lDuchísimus años, 
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se encuentran muchos de ellos con que 00 pueJen 
dIsfrutarlo, porque se les den e encimfi la jubih.
cióu y tienen que sallr de la carrera, de esta carrera 
q~e tantas lágrimas les ha becho derramar, !Jara 
coorar uoa jubilación wisf-rable, illclecorosa, uo cún 
arreglo a esta último sueldo disfrutado, siuo coo 
n~r€-g!ú al suddo anliguo, al sueldo incoocébible 
ql:e se les hll tenido a<;ignado, al sueldo qUt: si Ilunca 
pudo dar' para comer, menos podrá. vivir en h an-
c/aoidad eocontrándose reducido al 80 por 100 eu 
el caso más favorable y después de perder el i .. tere
sado casa y retribucion(-s y tener qce ver lDérooado 
el haber' que If:! correspouda por clasificación COIl el 
9 por 100 de descuento. 

Esto es verdaderamente inhumAno. Setenta y 
nueve Maestros. si uo hemos contado mlil, X cin
Cllenta y siete M3eS!raS, serán jubi!ados de h,s gui
,lientos de cadli sexo ascendidos a las mil pesétas 
Il.ntes de qt:e este sueldo pueda servirle-s de regula
dor para los d,;,rechos pasivos. Esto es lo que ha de 
resultar CO[¡ arreglo a lo l~gíslado. Pero túdas las 
disposiciones !egisllltivlls pUE::den reformarse cuando 
causan perjuicios de consideración a lag colectivi
dades y la que origioa la jubilación a los citlco 
afios de cobrar los nuevos haberes 00 puede eotra
n!)r más gravedad. 

E~, pues, forzoso, por equidad, por caridad, lJor 
misericordia., qoe no se consientan jubilacioues ·sin 
que se apliquen COlDO reguladores 10l:! lluevas habe
res,las mi! pesetá5, y es de ubsoluta uecasidad que 
esos 79 ,Maestros y 57 Maestras e Jos cuales no al
caoza la clesificacióu COD el nuevo haber que han 
de disfrutar desde Abril de este ano, e!eveu peticio
Des al ~:Hujstro dEl Instr1tcción pública para que tl¿a 
de dos; o se les jubile con todo el sueldo (1.000 
pesetas como regulador) al cuwplir los 70 afios de 
edad, o se les consienta que sigau al frente de sus 
destioos basta que cumplan cinco anos eo el lluevo 
baber, auoque pasen de Jos seteota atlos de edad. 


